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Audiencia Provincial Civil de Madrid 
Sección Decimonovena 
C/ Ferraz, 41, Planta 5ª - 28008 
Tfno.: 914933886, 914933815-16-87 
37007740 

 

N.I.G.: 28.079.42.2-2013/0190125 
Recurso de Apelación 827/2016  
 
O. Judicial Origen: Juzgado de 1ª Instancia nº 14 de Madrid 
Autos de Procedimiento Ordinario 1.467/2013 
 
APELANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
PROCURADOR: D. ARMANDO GARCÍA DE LA CALLE 
APELADOS
PROCURADOR: D. MARIANO DE LA CUESTA HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
 

SENTENCIA Nº 97 
 
 
 
 
 

ILMOS. SRES. MAGISTRADOS: 
D. FERNANDO DELGADO RODRÍGUEZ 
D. MIGUEL ÁNGEL LOMBARDÍA DEL POZO 
Dª. CARMEN GARCÍA DE LEÁNIZ CAVALLÉ 
  
 
  

En Madrid, a ocho de marzo de dos mil diecisiete. 

 

La Sección Decimonovena de la Ilma. Audiencia Provincial de esta Capital, 

constituida por los Sres. Magistrados que al margen se expresan, ha visto en trámite de 

apelación los presentes autos civiles Procedimiento Ordinario 1.467/2013 procedentes del 

Juzgado de 1ª Instancia nº 14 de Madrid, seguidos entre partes, de una, como demandantes-

apelados , representados por el Procurador D. MARIANO DE LA CUESTA 

HERNÁNDEZ y defendidos por Letrado, y de otra, como demandado-apelante  BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., representado por el Procurador D. 

ARMANDO GARCÍA DE LA CALLE y defendido por Letrado; todo ello en virtud del 
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recurso de apelación interpuesto contra Sentencia dictada por el mencionado Juzgado, de 

fecha 17 de junio de 2016. 

  

VISTO, siendo Magistrado Ponente D. FERNANDO DELGADO RODRÍGUEZ. 

 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 

          PRIMERO.- Por el Juzgado de 1ª Instancia nº 14 de Madrid se dictó Sentencia de 

fecha 17 de junio de 2016, cuyo fallo es del tenor siguiente:  

 

“Que estimando sustancialmente la demanda interpuesta por el  Procurador  D. 

MARIANO DE LA CUESTA HERNANDEZ  en nombre de D. contra  CATALUNYA 

BANC , S.A :              

    1.-Debo declarar y declaro la nulidad del contrato de suscripción de 24 de 

participaciones preferentes y títulos de 32 deuda subordinada, condenando a dicha 

demandada a que restituya a la parte demandante del capital  invertido  la cantidad de 

VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CENTIMOS  (26.752,47 Euros)   más los intereses legales del capital invertida desde que se 

hicieron las inversiones hasta el día de la venta y los intereses legales de la cantidad de 

26.752,47 euros a contar de su pago derivado de la venta, y descontando los intereses o 

cupones que se hayan recibido por los demandantes más sus intereses. 

2.- Será en ejecución de Sentencia donde se determinará la liquidación concreta de la 

prestaciones que deben restituirse sobre la base liquidadora expuesta en el Fundamento de 

Derecho Undécimo  , al amparo del artículo 219 de la LEC.  

3.- Todo ello con imposición de las costas causadas en el procedimiento a la parte 

demandada.” 

 

SEGUNDO.- Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación por la 

parte demandada, que fue admitido, dándose traslado a la adversa que se opuso al mismo y, 

en su virtud, previos los oportunos emplazamientos, se remitieron las actuaciones a esta 

Sección, sustanciándose el recurso por sus trámites legales. 
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TERCERO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública quedó en turno 

de deliberación, votación y fallo, lo que se ha cumplido el día 7 de los corrientes.  

 

CUARTO.- En la tramitación del presente procedimiento han sido observadas las 

prescripciones legales. 

 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se aceptan los fundamentos jurídicos de la Sentencia nº 179/2016, de 17 de junio de 

2016 del Juzgado de 1ª instancia nº 14 de Madrid, dictada en el procedimiento ordinario 

1.467/2013, que coincidan con los siguientes:  

 

PRIMERO.- Mediante dicha resolución judicial se estimó sustancialmente la 

demanda interpuesta el 18 de noviembre de 2013, que fue admitida a trámite mediante el 

Decreto de 10 de enero de 2014, por la representación procesal de los actores-apelados: 

, contra CATALUNYA BANC, S.A., que ha sido sucedida procesalmente por 

BBVA, S.A., en materia de nulidad del contrato de suscripción de participaciones 

preferentes y deuda subordinada, sin que conste que tuvieran ambos demandantes 

conocimientos financieros, ni que sean inversores expertos, al tiempo de interponer la 

demanda.  

 

SEGUNDO.- Interpuso recurso de apelación la representación procesal de la entidad 

CATALUNYA BANC, S.A., que se funda en los argumentos que a continuación se exponen 

de forma resumida: A) Efectos de la declaración de nulidad: Aplicación abusiva del interés 

legal sobre el total invertido con cita del artículo 1303 del CC, entendiendo que el cómputo 

del interés legal genera abuso de derecho, porque el interés obtenido con inversiones 

conservadoras ha sido inferior al interés legal del dinero. B) Solicitud de la no imposición de 

las costas procesales por serias dudas de derecho. 

 

La parte actora respondió en su escrito de oposición al recurso, contraponiendo sus 

alegaciones favorables a la sentencia apelada a los argumentos desarrollados por la entidad 

bancaria recurrente en el escrito de interposición de su apelación. 
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TERCERO.- En principio, entendemos que no concurre abuso jurídico alguno por la 

aplicación al caso del interés legal del dinero, porque en el suplico de la demanda se solicitó 

la condena de la entidad bancaria al pago del principal: 26.752,23 € a favor de la parte 

actora, que corresponde al importe del capital invertido que le resta por recibir,  porque de la 

inversión inicial de 72.000 €, ya recuperó 45.247,53 €. Y, asimismo se reclamó el pago de 

los intereses legales devengados hasta la fecha de su abono. Dichos pedimentos fueron 

atendidos con arreglo a lo dispuesto por los artículos 1303 y 1308 del CC, conforme a la 

explicación del último párrafo del fundamento jurídico undécimo de la sentencia recurrida, 

donde resulta, que “la parte demandante tendría que reintegrar a la demandada los títulos 

anulados o en su caso de las acciones obligatoriamente suscritas, pero como quiera que 

fueron vendidas, lo que tendría que reintegrar es la cuantía obtenida por la venta de las 

acciones (37.258,30 euros y 7.989,23 euros), pero en el presente caso, habiendo ya la parte 

demandante realizado la compensación, no habiéndose alegado en contrario nada, es por lo 

que procede fijar la cantidad a  pagar por la demandada en 26.752,47 euros, - la parte 

demandante comete error aritmético en los céntimos, si bien en el escrito de demanda 

también se cita esta cantidad-, sin perjuicio de los intereses legales del capital invertida 

(72.000 euros) desde que se hicieron las respectivas inversiones hasta el día de la venta por 

la que adquirieron los 45.247,53 euros, y los intereses legales de la cantidad de 26.752,47 

euros (72.000 euros - 45.247,53 euros), a partir de su pago a los demandantes por la 

compradora de dichas acciones, y descontando los intereses o cupones que se hayan 

recibido por los demandantes, más sus intereses”. 

 

Y en la parte dispositiva de la sentencia recurrida se declaró: “la nulidad del contrato 

de suscripción de 24 participaciones preferentes y 32 títulos de deuda subordinada, 

condenando a dicha demandada a que restituya a la parte demandante del capital  invertido  

la cantidad de VEINTISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

CUARENTA Y SIETE CENTIMOS  (26.752,47 Euros), más los intereses legales del capital 

invertido desde que se hicieron las inversiones hasta el día de la venta y los intereses legales 

de la cantidad de 26.752,47 euros a contar de su pago derivado de la venta, y descontando 

los intereses o cupones que se hayan recibido por los demandantes, más sus intereses. Será 

en ejecución de sentencia donde se determinará la liquidación concreta de la prestaciones 

que deben restituirse sobre la base liquidadora expuesta en el Fundamento de Derecho 

Undécimo, al amparo del artículo 219 de la LEC”.  
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CUARTO.- De lo cual se infiere que no hubo abuso de derecho, ni error alguno, de los 

que se alude en el recurso de apelación, en dichos apartados de la sentencia recurrida, porque 

no se prevén legalmente en estos casos otros correctivos distintos al interés legal, como 

pueda ser el IPC, sobre el total invertido, concepto que debe interpretarse hasta la sucesiva 

venta de la parte valorada en 45.247,53 euros de los productos contratados inicialmente. Y 

en este sentido, se pronuncia la Magistrada-juez “a quo” en su explicación del fundamento 

jurídico undécimo de la sentencia recurrida, distinguiendo la diferencia entre la inversión 

inicial de 72.000 € y la cuantía reconocida, que le quedaba por percibir 26.752,23 €, objeto 

del fallo. Cuya resta es 45.247,53 €, que por haberse ya cobrado no se incluyó en el citado 

suplico de la demanda. Por lo tanto, no tiene razón la parte apelante en el primer motivo del 

recurso porque no se estimó la demanda de manera desproporcionada, al compensarse los 

intereses legales percibidos por ambas partes litigantes, debiendo considerarse los efectos 

económicos de la nulidad declarada judicialmente en la sentencia recurrida, conforme el art. 

1303 CC -completado por el art. 1308 CC-, de modo que se mantiene la reciprocidad de la 

restitución. Así como que el restablecimiento de la situación anterior a la celebración del 

contrato nulo impone que la restitución deba comprender no sólo las cosas en sí mismas, 

sino también los frutos, productos o rendimientos que hayan generado, alcanzan a ambas 

partes, comercializadora y adquirente. Por ello, tales efectos de la nulidad deben ser la 

restitución por la entidad comercializadora del importe de la inversión efectuada por cada 

adquirente, una vez deducidos los importes de la venta de los productos canjeados, más el 

interés devengado desde que se hicieron los pagos, y el reintegro por los compradores de los 

rendimientos percibidos más los intereses desde la fecha de cada abono, con arreglo a la 

sentencia recurrida, cuya fundamentación jurídica ha resultado refrendada por la doctrina de 

la STS, Civil sección 1ª de 30 de noviembre de 2016 (ROJ: STS 5288/2016 -

ECLI:ES:TS:2016:5288), nº 716/2016, Recurso: 2559/2014: A consecuencia de la anulación de 

las órdenes de suscripción de participaciones preferentes, y de deuda subordinada, la parte 

demandante debe restituir a la entidad apelada los títulos de las participaciones preferentes  

cuya adquisición se ha anulado, menos lo percibido del FROB por el canje de las mismas, o 

en su caso, por la venta de las acciones obtenidas en dicho canje, así como abonar los 

cupones, que es el interés legal de las cantidades percibidas en concepto de rentabilidad de 

los títulos adquiridos, más sus intereses legales. Lo cual concuerda con la doctrina de las 

sentencias de la misma Sala 1ª del Tribunal Supremo con los siguientes números: 744/2015, 

de 30 de diciembre; 102/2016, de 25 de febrero; y  625/2016, de 24 de octubre, dictadas 
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también en sendos casos de nulidad de adquisición de participaciones preferentes por error 

vicio del consentimiento.  

 

QUINTO.- La confirmación de la sentencia recurrida y la consecuente desestimación 

del recurso de apelación nos obliga a imponer a la apelante las costas devengadas en esta 

alzada, no concurriendo serias dudas fácticas y jurídicas, debido a la doctrina consolidada 

que hemos citado en esta clase de asuntos litigiosos, y conforme a lo prevenido en los 

artículos 398 y 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con pérdida del derecho a recuperar el 

depósito para recurrir (D.A. 15ª de la LOPJ).  

 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 

 

III.- FALLAMOS 

 

1º) Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de la 

entidad "CATALUNYA BANC, S.A.", contra la Sentencia nº 179/2016, de 17 de junio de 

2016 del Juzgado de 1ª instancia nº 14 de Madrid, dictada en el procedimiento ordinario 

1.467/2013, de que dimana el presente Rollo de Sala; y en su virtud,  

2º) Confirmar los pronunciamientos que la resolución impugnada contiene. 

3º) Se imponen a la parte apelante las costas procesales devengadas en esta alzada. 

La desestimación del recurso determina la pérdida del depósito constituido, de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la Ley Orgánica 6/1985 

de 1 de julio, del Poder Judicial, introducida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 

complementaria de la ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 

nueva oficina judicial. 

 
 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra esta Sentencia no cabe recurso ordinario 

alguno, sin perjuicio de que contra la misma puedan interponerse aquellos extraordinarios de 

casación o infracción procesal, si concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 

469 y 477 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el plazo de veinte días y ante esta misma 
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Sala, previa constitución, en su caso, del depósito para recurrir previsto en la Disposición 

Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo ser consignado el 

mismo en la cuenta de depósitos y consignaciones de esta Sección, abierta en Banco de 

Santander Oficina Nº 6114 sita en la calle Ferraz nº 43, 28008 Madrid , con el número de 

cuenta 2837-0000-00-0827-16, bajo apercibimiento de no admitir a trámite el recurso 

formulado. 

 

A los efectos previstos en los artículos 471 y 481-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

se hace saber a la parte que, de necesitarla, podrá solicitar de este Tribunal la certificación de 

la Sentencia que previenen tales preceptos. De no verificarlo así se entregará al recurrente, 

en su caso con el emplazamiento para ante el Tribunal Supremo. 

 

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría para 

su notificación, dándosele publicidad en legal forma y expidiéndose certificación literal de la 

misma para su unión al rollo. Doy fe. 

 
 


